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Ciudad de M éxico. a O 7 de octubre de 2O16 

C. FABIAN SÁNCHEZ RANGEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
DENOMI N ADA GEMA GAS, S.A. DE C.V., 

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expedi ente: 13Hl20 16G0 032 

Bitácora: 0 9/ M PAO134/ 08 / 16 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
CMIA:-P), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) adscrita a la Unidad 
de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros ( AGEN CIA) del proyect o 
denominado "Estación de gas LP Carburación, T ipo B, Subtipo B.1 ., Grupo 1, Villa de 
Tezontepec", en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa Gema Gas , S.A. de C.V. , 
en lo sucesivo el Regulado, que pretende ubicarse en la Carretera Avenida 16 de Septiembre No. 
4 9, Colonia Centro ; Municipio de Villa de T ezontepec, Estado de Hidalgo y 

l. 

2. 

R E S U L T A N D O: 

Que con fecha 16 de agosto del 2016. ingresó ante la AGENCIA , y se turnó a esta DGGC, 
el escrito sin número del mismo mes y año , med iante el cual el Regu lado presentó la 
MIA-P del Proyecto para su correspond iente evaluación dictaminación en materia de 
impacto ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 1 3H l2016G0032. 

Que el 18 de agosto de 2016 , en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 , fracción /! 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambient e (LGEEPA) que /A- ; 
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dispone la publicación de la so lici tud de autorización en materia de impacto ambiental en 
su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Prot ección al Ambiente en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental CRE IA), se publicó a través de la Separata número 
ASEA/0 2 1/16 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, así 
como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y 
riesgo ambiental durante el periodo del 11al17 de agosto de 2016, entre los cuales se 
incluyó el Proyecto . 

3 Que el 24 de agosto de 2016, mediante el escrito sin número de la misma fecha, el 
Regulado presentó ante ésta DGGC, en alcance a la MIA-P, la Pagina 11, del periódico 
"Criterio La VERDAD IMPRESA" del 24 de agosto de 2016, en el cual se llevó a cabo la 
publicación del extracto del Proyecto con la finalidad de dar máxima publicidad al mismo, 
otorgando así a los ciudadanos que pudieran resultar afectados con el procedimiento de 
Evaluación de Impacto Ambiental, la oportunidad de solicitar consulta pública 

4. Que el 3 O de agosto de 2O16 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3 S LGEEP A 
esta DGGC integró el expediente del Proyecto, mismo que se puso a disposición del 
públ i·co en las oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor Ocampo 469 , Co l. Nueva 
Anzures, CP. 11S90, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

S. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le 
son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

l. 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que esta DGGC es compet ent e para revisar, evaluar y resolve r la M IA-P del Proyecto , 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI 1 y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

\ 

11. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas LP., por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de 

'''"'""' "'' " ,( l 
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conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect or 
Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción , características y ubicación de las actividades que integran el 
Proyect o, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones 
para el almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas LP , tal y como lo 
disponen los artículos 28 fracción 11 de la LG EEPA y 5 inciso 0), fracción VIII, del RE IA, 
asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad 
con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agenc ia Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse 
de expendio al público de Gas LP 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental CPEIA) es el mecanismo 
previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se 
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico 
o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este f in, el Regulado presentó 
una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para 
so licitar la autorización del Proyecto, modalidad que se considera procedente, por no 
ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA 

V Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el 
cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 1 O días contados a partir de la publicación de los listados y 
considerando que la publicación del ingreso del Proyect o se llevó a cabo a través de la 
Separata número ASEA/02 1/16 de la Gaceta Ecológica ASEA el 18 de agosto de 2016, 
el plazo de 1 O días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicite 
que se lleve a cabo la consulta pública feneció el O 1 de septiembre de 2016, sin que se 
presentara durante el periodo del 18 de agosto al O l de septiembre de 2016 , solicitud 
de consulta pública alguna. 

Melchor Ocampo Núm. 46 9. Col Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. CP. 11590. Ciudad de México. 
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VI. Que en cumpli miento a lo dispuesto por el artículo 3 5 de la LGEEPA, una vez presentada 
la M IA-P, esta DGGC inició el Procedimiento de Evaluación en materia de Impacto 
Ambiental CPEIA), para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las forma lidades 
previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado 
el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que 
est ablecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo 
urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declarat orias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se 
deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, 
mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el 
conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 
serían sujetos de aprovechamiento o afectación . Por lo que, esta DGGC procede a dar 
inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyect o, tal como lo dispone el artículo de mérito 
y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos 

Datos generales del Proyecto 

VII. De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción 1 del RE IA, donde se señala 
que se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecto , del Regu lado y del 
responsable del estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida 
en las páginas OS a 07 del Capítulo 1 de la M IA-P se cumple con esta condición. 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto 

Que la fracción 11 del artículo 12 del REIA impone la obligación al Regulado de inclu ir \ 
en la MIA-P, que someta a evaluación, una descripción del Proyecto . En este sentido 
y una vez analizada la información presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo 
manifestado por el Regu lado , el Proyecto consiste en la construcción, instalación y 
operación de una estación de gas LP para carburación, contempla la instalación de 
equipo necesario para actividades de trasiego de auto tanque a tanque de 
almacenamiento y de tanque de almacenamiento a suministro de vehículos , teniendo 
una capacidad de almacenamiento de 5,000 litros distribuidos en 01 tanque, así 

F'ág1na 4 t!e 2f ¿ 
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mismo contará con oficina administrativa, sanitarios, área o isleta de sumin istro, área 
de recipiente de almacenamiento , zona de trasiego y acces os, para lo cual ocupará una 
superfici e de 987.35 m2 

De igual forma, para el diseño de la est ac ión de carburación se tomaron en cuenta todas 
las medidas técnicas establec idas en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2 004 
(publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de abril del 2005) 

a) El Proyecto se ubicará en las coordenadas que a continuación se describen 

Coordenadas UTM WGS 84 ZONA 

Vértice 14 

X y 

1 5 1815 7.198 2198687 .632 

2 5 18144.00 2198649 .829 

3 518 122 .568 2198657 .68 7 

4 518 133.870 2198698 .850 

b) Que el Regulado describió en la Página 11 del Capít ulo 11 que el terreno que ocupará n 
las inst alaciones de la estación de Gas L.P. para carburación t iene una su perf icie de 
987.35 m 2

. 

c) Por otro lado, Regulado señaló en las Páginas 27 y 28 de la MIA-P en que consistió 
el Programa General de Trabajo, en donde se indica q·ue para las etapas de 
preparación y construcción se requieren de 1 1/2 meses y se describen de manera 
amplia y detallada las características de l Proyect o en las Páginas 19 a 40 del 
Capítulo 11 de la MIA-P. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

VII I Que de conformidad con el artículo 3 5, segundo párrafo, de la LGEEPA, así como por lo 
dispuesto en la fracción 111 del artículo 12 del REIA, que establece la obl igación del 
Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y l 
actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en (

1 
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materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suel o, entendiéndose por 
esta vinculación la re lación jurídica obl igatoria entre las actividades que integran el 
Proyect o y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar 
la viabilidad jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto 
con dichas disposiciones jurídicas, normativas y administrat ivas. Considerando que el 
Proyect o se ubica en el Municipio de Villa de Tezontepec , en el Estado de Hidalgo se 
ident if icó que el sitio en donde se pretende desarrollar el Proyecto, se encuentra 
regulado por los siguientes instrumentos jurídicos: 

a. Los artícu los 28, fracción 11, de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso d), 5, fracciones XVI II 
y XXX, 7, fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Secto r Hidrocarburos; 5, inciso 0) fracción VIII del 
REIA; 1, 3, fracciones 1 y XLVI, 14 , fracción V inciso e) del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

b. Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, se encontró 
que .la zona del Proyecto no se encuentra en áreas naturales protegidas de carácter 
federal, estatal o municipal. 

c. Que el Regulado señaló en la Página 49 de la MIA-P del Capítulo 111 que el Proyecto 
le apli ca el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Hidalgo, 
en virtud de que el que el predio del Proyecto , se ubica en la Unidad de Gest ión 
Am biental CUGA) 111 con política ambiental de aprovechamiento y un uso 
condicionado para equipamiento e infraestructura, además de lo anterior, tamb ién 
le aplica la Actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico de la Reg ión Valle 
Pachuca-Tizayuca ya que se ubicp. en la UGA 515 con política de aprovechamiento 
y usos compatibles de infraestructu ra, aplicándole solo algunos criterios de 
regu lac ión ecológica que se enlistan a continuación: 

1 

CRITERIO VINCULACIO N 
CLAVE 

Se deberá restringir la modificación de cauces naturales Este criter io no resulta aplicable al pro yecto, 
y/o los flu¡os de escurrimientos perennes y temporales y el proyec to no inc luye actividades acuícol as. 
aquellos que modifiquen o destruyan obras hidráulicas. Sin embargo, el pro yecto no incluye la 

Ac03 

1 

modificación de cauces naturales o 
destrucción de obras hidráulicas. 

Página 6 de 24 
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Los asentamientos humanos se instalarán en zonas 
aledañas a las poblaciones locales. evitando la 
creación de nuevos centros de población. 

Este cr iterio no resulta aplicable al proyecto. 
el proyecto no incluye la construcción de 
nuevos asentam1en10s humanos Sin 
embargo. la constr11cc1ón dr la PSI ación se 
insLala dentro de una zona aledaña de 
Te1ontrpec. rior lo ri11c no reriuiere la 

!--------+-----------------------+- cre;iciórLdr__o11r_vos ceoLros_dcJJobJaetóo _ _ 

Ahll 

Ah l2 

Ahl3 

At0 2 

Los asentamientos humanos se construirán sin 
reduci r las áreas ocupadas por los ecosistemas y sin 
generar ·distu rbios que modifiquen los hábitos de la 
fauna de estos ecosistemas. 

Se evitará la disposición de desechos sólidos en 
barrancas. escurrimientos. predios bald íos. tiraderos a 
ci elo abierto o la quema de los mismos. destinando los 
mismos a un cen tro de acopio de residuos con el fin de 
prevenir impactos al ambiente 

El desa rrol lo de asentamientos humanos evitará las 
zonas propensas a riesgos hidromeLeorológicos y 
geológicos 

En pend ientes suaves (menores al l 0%) se recomienda 
la utilización de canales de desvío y surcados en 
contorno para reduci r la escorrentía superfic ia l. y de la 
misma manera evitar la erosión del suelo a mediano 
plazo. 

Este criLerio no resulla aplicable al proyecto. 
el proyecLo no incluye la construcción de 
nuevos asenLamientos humanos Sin 
embargo. la construcción rle la eslac1ón no 
generará disturbios que afecten a la fauna 

Es te criLerio no resulta aplicable al proyecto, 
el proyec to no incluye la construcción de 
nuevos asentamientos humanos. Sin 
embargo, el proyecto contempla el manejo 
adecuado de los desechos sól idos 
generados en todas sus etapas. 

Este criterio no resulta aplicable al proyecto. 
el proyecto no inclt1ye la construcción de 
nuevos asentamientos humanos. sin 
embargo. el proyecto se inserta dentro de 
una zona libre de riesgos 

Este criLerio no resulla aplicable al proyecto. 
el proyecto no incluye actividades agrícolas 
o el establecimiento de cultivos. Sin 
embargo. el proyecto conLempl a mantener 
l;i rirnd1r.ntr para el drsa lo10 de aguas 
pluvial es y mant rnrr una Fina capa 
compactada de material permeable para 

1--------+-----------------------f-'d"-'i'"'sm-'-'-"in.:..:tc1,ir'--'l°"o"-s-'=e"-sc"--'u=rri_m1ei:i_tos __ 'i evitar la 

At0 5 Se deberá evitar la contaminación de aguas 
superfi ciales y subterráneas derivada del uso 
inadecuado de agroquímicos o mala disposición fin al 
de envases o residuos de los mismos. evitando la 
escorrentía de plaguicid as. fertili zantes hacia las aguas 
super fi ciales y en el caso de las aguas subterráneas 
evitar procesos de acumulación de partículas como el 
nitrógeno, fósforo y nitratos ut ili zadas en las prác ticas 
agrícol as. que probablemen te llegarán a las aguas 
subterráneas oor orocesos de lixiviación. 

Este criterio no resulta aplicable al proyecto. 
el proyecto no incluye actividades agrícolas. 
el establecimiento de cultivos y uso de 
plaguicidas o fertili zantes. por lo tanto. no 
existirá contaminación de aguas 
subterráneas y superficiales por residuos 
agroquímicos. 

Melchor Ocampo Núm. 46 9, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 590. Ciudad de México. 
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La agricultura deberá realizarse evitando la degradación 
de los suelos por erosión o por modificación de sus 
características fisicoquímicas y sin afectar la 
biodiversidad de los ecosistemas de la UGA. Atl 1 En las 
áreas con vocación 1·oresLal que presenten pendientes 
mayores a 3 0% . suietas a aprovechamiento 
agropecuario se deberá restablecer la cobertura vegetal 
naLUral con especies naLivas. 

Se deberán real izar obras de restauración para suelos 
compactados y erosionados en los predios que han 
su frido este suceso por las actividades pecuarias. Se 
real izará con especies nativas de la región y con un plan 

Las actividades pecuarias deberán reali zarse sin 
\comprometer la regeneración natural de los ecosistemas 
ni la restauración ecológica de ecosistemas degradados 
~ terrenos de vocación forestal. 

Este criterio no resulta aplicable al 
proyecto, el proyecto no incluye 
actividades agrícolas. Sin embrago el 
proyecto buscara evitar la degradación del 
suelo minimizando los impactos. 

Criterio no aplicable, el proyecto no incluye 
actividades pecuarias. Sin embargo, el 
proyecto buscará reducir al mínimo la 
~11nPrfiriP ;ifprt;irl;:i nnr rnmn;irr~riAn 

Criterio no apl icable, el proyecto no incluye 
activid ad es pecuari as. Sin embargo, el 
proyecto en ningún momento compromete 
la regeneración natural de los ecosistemas 
o su restauración. 

Se permite el desarro llo de proyectos de infraestructura Criterio aplicable, el proyecto pretende 
de acuerdo a las condiciones fisiográficas. morfológicas, apegarse al marco normativo ambiental 
opográfic as. hidrogeológicas y de otro tipo que se vigente, siendo compatible con las 

requieran para el adecuado funcionamiento de cada una características amb ientales que presenta el 
de ellos en particular; además de cumplir con los sitio, además, su desarrollo no causará 
requerimientos y necesidades de la población o impac tos adversos significat ivos sobre el 
poblaciones cercanas al sitio de su establecimiento. medio y cubrirá la necesidad del servicio 
Cualquier tipo de proyecto que pretenda construirse para la población 
deberá cumplir con lo establecido en el marco normativo 
¡ambiental vigente. 

d. Que de acuerdo con lo manifestado po r el Regulado , el Proyecto se pretende ubicar 
en Aven ida 16 de septiembre No. 4 9, Colonia Centro con cuenta pred i al U- 13 5 8, en 
el munic ipio de Vi lla de Tezontepec, presentando co mo anexo a la MIA-P la 
Constancia de Uso de Suelo con oficio número: PMVT / OP13l / 20 16, de fecha 08 
de junio de 2O16 , signado por el Arq Eli uth Zambrano Bautist a, Director de Obras 
Públicas de l Municipio de Villa de Te zontepec en el que se describe lo siguiente: 

"Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5 7 fracción XIV. 6 O fra cción 11 inciso e), 
fracción IV de la Ley Orgá nica Municipal del Estado de Hidalgo, al Programa Mun icipal de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territ orial de Villa de Tezontepec, Estado de Hidalgo y 
en el art ículo 2 5 de la Ley de Ingresos del Munic ipio de Vi lla de Tezontepec Hidalgo; mediante 
el presente se expide CONSTANCIA DE USO DE SUEL O EN SU MODA LIDAD: MIXTO 
(HABIT ACIONAL Y COMERCIAL) para el bien inmueble an tes mencionado, para los efectos 
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legales correspondientes" 

e. Conforme a lo manifest ado por el Regulado y al análisis rea lizado por esta DGGC, 
para el desarro llo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficia les 
Mexicanas 

Norma 
NOM-001-SEMARNAT-1996. Que estab lece los límites máximos permisibles de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 06 de enero de 1997. 

NOM-002-SEMARNAT-1996 Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales a los sistemas de al cantarillado urbano o municipal 

NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 
para las aguas resi duales t ratadas que se reúsen en servicios al público 

NOM-004-SEMARNA T-2002. Protección ambiental.- Lodos y biosólidos.- Especificaciones y 
límites máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final. 

NOM-054-SEMARNAT-1993 . Que estab lece el procedimiento para determinar la incompat ibilidad 
entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-0 5 2-
ECOL- 1993. 

NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento 
para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la 
formulac ión de los planes de manejo 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las característ icas. el procedimiento de identificación. 
clasificación y los li stados de los residuos pe ligrosos 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fijas y su método de medición. 

NOM-080-SEMARNAT-1994. Que Establece los Límites Máximos Permisibles de Emisión de Ruido 
Proveniente del Escape de los Vehículos Automotores, Motocicletas y Triciclos Motoriz ados en 
Circulación y su Método de Medición. 

NOM-059-S EMARNA T-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión. exclusión o cambio- Li sta de 
especies en riesgo 

NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediació n. publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2005. 

NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L P para carburación. Diseño y construcc ión. 
Requisitos técnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcc ión 
de estaciones de Gas L P., para carburación con almacenamiento f ijo. que se destinan exclusivamente 
a llenar recipientes con Gas L P de los vehículos que lo utilizan como combustible. 

I 
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En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son 
aplicables durante la preparación del sitio, construcción, operac ión, mantenimiento y 
abandono del Proyecto por lo que el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada 
uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los 
posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas . 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del Proyecto 

IX. Que la fracc ión IV del art ículo 12 de l REIA en análisis , dispone la obligación al Regulado 
de incluir en la MIA-P una descripción del sistema ambiental , así como señalar la 
problemática ambiental det ectada en el área de infl uencia del Proyecto; es decir. 
pr imeramente. se debe ubi car y describir el Sistema Amb iental CSA) correspondiente al 
Proyecto , para poste riormente señalar la problemática ambiental det ectada en el área 
de influencia del mi smo. 

En est e sent ido el Regulado señaló que util izó la regionalización establecida en el modelo 
de Actua li zación del Programa de Or'denamiento Ecológico de la Región Valle Pachuca -
Tizayuca. que abarca el polígono que compre nde la zona urbana del Municipio de Vi lla de 
Tezontepec. perteneciente a la UGA 515 , cuenta con una superficie de 426.04 
hectáreas con política ambiental de aprovechamiento sustentable. asignada a aquellas 
áreas que por sus características son apropiadas para el uso y el manejo de los recursos 
naturales. en forma ta l que resulte efic iente, socialmente útil y no impacte 
negativamente sobre el ambient e. Incluye las áreas con elevada aptitud producti va actual 
o potencial para varias actividades producti vas, entre ellas el desarro llo urbano y las 
act ividades comercial es e industr iales. 

El Regu lado en las Páginas 149 a 190 de la MIA-P, describió los aspectos abióticos que 
caracterizan al SA. 

As imismo. los aspectos bióticos los describió de las Páginas 190 a 195 de la MIA-P. el 
Regulado , mencionando. 

El área del Proyecto se encuentra desprovista de vegetación ya que ha sido ut ili zada 
para las act ividades urbanas en donde la cubierta vegetal primaria ya ha sido destru ida 
por las actividades antropogénicas y por las acti vidad agrícola, existiendo diferentes 
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grados de disturbio y desplazamiento de la flora, predominando solo vegetación 
arvense, debido a que la el predio se encuentra en zona urbana no se observan 
ejemplares de flora y fauna si lvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-
059-SEMARNA T-2010, debido a que se trata de un predio completamente 
modificado 

Diagnóstico ambiental 

El Regulado indicó en la Página 208 de la M IA-P, que utilizando la metodología de presión
estado- respuesta se identificaron las tendencias de desarrollo y grado de conservación del 
área de estudio destacando que la calidad ecológica en el área de estudio es considerada 
baja por la existencia de zonas urbanas y la práctica de la agricultura de temporal como 
consecuencia del acelerado y desordenado desarrollo de la región, lo cual ha repercutido 
directamente en la reducción de la cubierta vegetal por cambio de uso de suelo y prácticas 
de deforestac ión, así como la explotación de los recursos naturales maderables quebrando 
los recursos bióti cos, el paisaje y la calidad atmosférica del sistema ambiental , lo anterior 
hace que no haya presencia de especies de flora y fauna incluidas dentro de la NOM-0 5 9-
SEMARNA T-2010, ni cuerpos de agua que puedan ser afectados por la instalación del 
Proyect o. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 

X Que la fracción V del artícu lo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado deberá 
inclu ir en la MIA-P, la identificación, descripción y evaluaci ón de los impactos ambientales 
que el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedim iento se 
enfoca prioritariamente a los impactos que por sus caracter ís t icas y efectos son 
relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funciona11 
y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del 
aná lisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyect o, así como de 
las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que 
dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas derivadas del cambio de 
uso de suelo destinado a la agricultura de temporal y tecnificada, así como a zonas 

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www/ /conabio.gob.mx), se define como el grado de comple¡idad 
de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir. un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles dy 
la cadena trófica existen. considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica. q~ 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servic ios ambientales). 
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urbanas, por otra parte, el Regulado tiene considerada la realización de acciones de 
compensación para la operación del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los 
potenciales impactos que el mismo ocasionará. 

El Regulado identificó como impactos ambientales del SA, la pérdida de veget ación y 
suelo siendo en las etapas de preparación de sitio y constru cc ión en donde haya mayor 
disturbio, no obstante que el predio ya se encuentra modificado, toda vez que el 
Proyecto se pretende ubicar en un área urbanizada. Por otra parte, debido a las obras y 
acti vidades .del mismo, los potenciales impactos ambient ales que se generarán por su 
desarrollo son los siguientes 

Element os 

Suelo 

Etapa: Preparación de sitio y Construcción Etapa: Operación y Mantenimiento 

Afectación Afectación 

Emisión de contaminantes por vehículos que 
Alza de partículas suspendidas a la atmosfera por el 

transportan material Y maquinaria. movimiento de tierras y tránsito de vehículos y 

Generación de ruidos producidos por la presencia 
de personal y ejecución de actividades, ruidos de 
baja magnitud e importancia por su fácil 
d1s1pac1ón en el medio. 

Compactación del suelo por la nivelación, la 
1mportanc1a del impacto se debe a que la acción 
altera las características físicas del suelo 
afectando su calidad y productividad. 

Contaminación del suelo por generación de 

maquinaria. 

Fugas de material (gas LP) a la atmosfera durante las 
actividades de trasiego. 

desechos producidos por la presencia del personal Las cantidades previstas a generar se consideran de poco 
durante las actividades de construcción Y volumen. 
operación. 

Los resl.duos se cor1formara' n principalmente por 
El adecuado manejo previsto por el proyecto evitara su 
dispersión sobre el componente y asegurara su retiro del 

papel. plásticos Y desechos de construcción estos predio hacia los sitios adecuados para disposición. 
últimos productos de la obra civil. 

Perdida del material edáf1co por la excavación 
(remoción) de las capas superficiales del suelo, la 
cantidad esurnada de suelo removido será 
rnírnrna, el proyecto contempla su uso en otras 
áreas para relleno o nivelación. 
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Elementos 

Agua 

Paisaje 

Económico . 

Población 
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Etapa: Preparación de sitio y Construcción Etapa: Operación y Mantenimiento 

Afectación Afectación 

Consumo de agua para preparación de mezcla de 
obra civil y desplante de pisos. impacto poco 
importante ya que el agua a utilizar será no 
potable 

Consumo de agua para satisfacer la demanda de los 
Disminución de la Infiltración de agua. por el servicios sanitarios. impacto de baja importancia por la 
desplante de pisos. su alta importancia se debe al cantidad prevista a utilizar dentro de la estación. 
efecto permanente de la acción sobre las áreas 
afectadas donde la infiltración no podrá 
efectuarse y su baja magnitud a lo reducido del 
área afectada 

Acond icionamiento de la estación acabados 
finales y pintura. creando un espacio agradable a Mantenimiento de la calidad visual de la estación impacto 
la vista. su baja importancia se liga a que el sitio significativo s1 tomamos en cuenta que el impacto se 
no presenta características excepcionales de presentara durante toda la vida 1ít:il del proyecto . 
paisaje. 

Apertura de fuente de traba¡o para la población 
durante las actividades de construcción las cuales Aporte al desarrol lo y crecimiento de la economía local 
requiere de mano de obra calificada para llevarse mediante el suministro del servicio y fortalecimiento del 
a cabo. de magnitud media por el alcance del sector. la alta importancia y magnitud del impacto guarda 
beneficio . relación con el alcance de los hencf1c1os y a la congruencia 

con las políucas de crecimiento un1c1pal 

Ri esgo de fuga de material. incendio o explosión por el 
almacenamiento y trasiego del gas LP. de magnitud media 
por el alcance que pudiese tener el evento y significativo 
por los daños que pudiese ocasionar. 

Evitar el detrimento de equipos e instalación y por ende la 
presencia de accidentes mediante acciones de 
mantenimiento. 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XI. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA dispone la obl igación al Regulado de inclu ir en J 
la MIA-P las estrategias para la prevención y mi tigación de los impactos ambientales 
potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC¡ 
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consid era que las medid as de prevención, mitigación y compensación propuestas por el 
Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que 
previenen, controlan, minimizan y/ o compensan el nivel de los impactos ambientales que 
fue ro n identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del 
Proyecto , entre las cuale s las más rel evantes son : 

Elementos 

Atmós fera 

Suelo 

Etapa: Preparación de sitio y Construcción 

Afectación 

Generac ión de partículas suspendidas 

Emisión de ruidos 

Excavación para habili t ar cepas de 
construcción y trinchera. 

Tránsito de vehículos . 

Generación de residuos por actividades del 
personal y prod ucLO de las act ividades de 
obra civil y desplamc de pisos (escombros de 
const ru cción ). 

Medidas de Prevención y Mitigación 

Real izar riegos laminares periódicos 
Reducir al mínimo las actividades de remoción de ti erra. 
Habilitar una capa de material permeable en los sit ios 
li bres de construcción permanente. 

Restri ngir las act ividades de construcción a horarios 
labora les . 
Evitar el uso innecesario de maquinaria v vehículos. 
Reu t ili zar el material edáfico produc to de la excavación 
para el relleno y nivelac ión de otras áreas dentro del 
mismo predio. 

Evitar el transito innecesario de maquinaria y vehículos 
dentro del predio para evitar la compactación del suelo. 

Instalar contenedores para el almacenamien to 
temporal de residuos debidamente rotu lados y 
separados acorde a las carac teríst icas de los desechos 
generados evitando la mezcla entre ellos e 
incompa tibilidades 

Gestionar el reti ro los residuos generados a través del 
sistema de limpias municipal o directamente a sitios 
autorizados. 

Habil itar un área de almacenamiento temporal de 
residuos que incluya la instal ación de contenedores 
debidamente rotulados y la separación por t ipo de 

Generación de residuos por actividades de 
residuo. 

·personal. 
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Social 

Atmósfera 

Social 

Suelo 
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Etapa: Preparación de sitio y Construcción 

Afectación Medidas de Prevención y Mitigación 

Demanda del recurso para consumo 
Utilizar agua tratada para los riegos laminar es y para su 
uso en mezcla de concreto. 

Instalar rótul os y señalizaciones. 
Instalar di spositivos de seguridad automáticos en 

Riesgo y peligro de fuga. incendio y explosión 
equipos: válvula de exceso de flujo. de relevo de presión 
y de control de flujo . 
Instalar extintores manuales y una alarma contra 
incendios. 

Escape de ma ter ial (gas LP) a la atmosfera 
Implementar un programa de mantenimiento que 
incluya activ idad es para el tanque de almacenamiento. 
válvulas y mangueras. 
Brindar capacitación en materia de seguridad e higiene 
al personal que laborara en las instalaciones. 
Implementar un programa de capacitación y 

Riesgo y peligro de fuga. incendio y adiestramien to para el manejo y suministro de gas LP 
explosión entre el personal. 

Elaborar un Plan de Contingencias. 
Elaborar y ejecutar un programa de mantenimiento de 
los equipos. dispositivos y accesorios dentro de la 
estación, 
Habilit ar un área de almacenamiento temporal de 
resi duos que incluya la instalación de contenedores 
debidamente rotulados y la separación por tipo de 

Contaminación del suelo 
residuo. 

Contratar a una empresa automilda que rc;ilice el 
rct 1ro. m;inc10 y rl1~rins1ción f1n;il rlr los rrs1rluos 
peligrosos 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XII. Que la fracción VII del artículo 12 de l REIA, establece que la MIA-P debe contener los 
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en 
este sentido y dado que el Proyecto se ubicará en un sitio que presenta perturbac ión y 
en donde la vegetación ha sido eliminada y la zona es un área urbanizada , se con sidera

1
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que existirán afectaciones no significativas en las acti vi dades de preparación de sitio y 
construcción que modifiquen la estructura del SA y que pudiesen poner en riesgo las 
funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de 
mitigación propuestas en la MIA-P presentada. 

Que de acu erdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado 
debe hacer un ra zonamient o en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológ icos y de los element os técni cos que sustentan la informac ión con la que dio 
cumpl im ient o a las fracciones 11 a VII de l citado precepto, por lo que esta DGGC 
determina que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron 
las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del 
Sistema Ambiental y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los 
impactos amb iental es po t enciales a generar por el Proyecto; asim ismo, fueron 
present ados anexos fotográfico s, planos temáticos e información bibl iográfica que 
corresponden a los element os técnicos que sustentan la información que conforma la 
MIA-P. 

XIII . Que de co nformidad con lo dispuesto en el artículo 4 , fracción IX, inciso a) , del Segundo 
Listado de Actividades Al tamente Riesgosas 2

, que a la letra señala: 

"Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y 
explosivas que deben cons iderarse alt amente riesgosas sobre la produ cción, 
procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que 
a continuación se indican. cuando se manejan cantidades iguales o superiores a las 
cantidades de reporte siguientes 

a) En el caso de la s sig uientes sustancias en es tado gaseoso: 
V Cantidad de reporte a part ir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguien tes sustancias en es tado gaseoso 

Gas lp comercia l 131 

Derivado de lo anteri or y toda vez que el Proyecto contará con un almacenamiento total 
de 5,000 litros de agua en un tanque de almacenamiento lo cual equ ivale a 2700 
ki logramos de Gas L P , est a DGGC det ermina que no se considera como una Actividad 

[2] Segundo listado de Activ idades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 

[3) Se aplica exclus ivamente a actividades industriales y comerciales . 
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Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado. 

Análisis técnico. 

l. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto 
en el artículo 44 , primer párrafo, del REIA, que señala que al eva luar las manifestaciones 
de impacto ambiental se deberá considerar : 

"l. Los posibles efectos de los obras o actividades o desa rrolla rse en el o los ecosistemas de 
que se trate, tomando en cuenta el con1unto de elementos que los conforman, y no 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. Lo utilización de los recurs os naturales en form o que se respete lo integridad funcional 
y los capacidades de cargo de los ecosistemas de los que forman porte dichos recu rsos. 
por periodos indefinidos. y. " 

En relación con lo ant erior, esta DGGC establece que 

a. El Proyecto en su parte de preparación, construcción, operación y de mantenimiento, 
se ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acue rd o con lo 
descrito en el Considerando IX del presente oficio. 

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto 
y el grado de perturbación ocasionado P,Or las actividades antropogénicas 
desarrolladas en el sitio , se trata de una zona urbana y agrícola y que ya se encuentra 
impactada, además de la construcción de las vialidades existentes, afectando la 
composición original del suelo y la fragmentación del ecosistema Sin embargo, el 
Regulado plantea el desarrollo de actividades de protecci ón del med io ambiente po r 
medio de un Programa de Vigilancia Ambiental 

c. Desde el punto de vista socioeconómico el desarrollo del Proyecto permiti rá que se 
mejoren las condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas, considerando 
la conservación de los procesos ecológicos; por lo que esta Unidad Administrativa 
considera que el Proyecto es ambientalmente viable 

P~gina 1 7 rJe 2 4 

Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C P 11 59 0, Ciudad de México. 
Tel (55) 9126 0100 ext. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protewón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tanb1cn utrliza el 3crón1no ·ASEA· 
y las palabras "' Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad 1nstttuc:ona! 

/ 



SEJV1ARNAT 
\l l 1; 1 1 \li l.\ 1 \1 

\1 11 >I<) ·\ \1111 ! :, 11 

ASEA 
ACE NCIA DE SEGURIDAD. 
E; l.~GÍ .. \ V .... r .. v11; N n. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/ 4928/2016 

En apego a to expuesto y de conformidad con to dispuesto en tos artículos 2 8 fracció n 11, 3 S 

fracción ti de la Ley General del Eq uil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3 fracc ión XI, 
inciso d), 4 , S fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecc ión al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de tas 
Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 
fracció n I; S inciso 0) fracción VIII y 4 S fracción 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materi a de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción 
XXVI I, 18 fracción 111 y 3 7 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio: Normas Oficiales Mexicanas apl icables NOM
O O l-SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT-l 996, NOM-003-SE MARNAT- l 997, NOM-
004-SEMARNAT-2002 , NOM-0 54-SEMARNAT-l 993 , NOM- 16 l-SEMARNAT-201 1, NOM
OS 2-SEMARNAT-2005 , NOM-08 l-SEMARNAT-1994, NOM-080-SEMARNAT-l 994 , NOM-
059-SEMARNAT-2010, NOM-138-SEMARNAT/SS-2003, NOM-003-SEDG-2004, y con 
sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y 
para este Proyecto , esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto , 
objeto de la evalu ación que se dictamina con este _instrumento es ambi entalmente viab le, y po r 
lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los 
siguientes 

TÉ RM 1 NOS: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en refe rencia a los 
aspectos ambientales correspondientes a la preparación, construcció n y operación del Proyecto 
denominado "Est ación de gas LP Carburación, Tipo B, Subtipo B.1., Grupo 1, Villa de 
Tezontepec", con pretendida ubicación en la Carretera Avenida 16 de Septiembre No. 49 , 
Colonia Centro Municipio de Villa de T ezontepec, Estado de Hidalgo. 

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando VII. Las 
características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los.capítulos J 
de la MIA- P. 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 06 semanas para la preparación 
y construccióh de l Proyect o y de 30 años para la operación y mantenimiento del mismo. Dicho 
plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábi l a aquel en que haya surtido efecto 
ta notificac ión del presente resolutivo. 
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Misma vigencia que pod rá se r modificada a sol1c1tud del Regulado, previa acreditación de haber 
cumplido sat isfactoriament e con todos los Términos y Condicionantes de l presente resolutivo, 
así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el 
Regu lado en la documentación presentada. 

Para lo anterio r, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solic itud de forma 
previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un 
informe suscrito por el representante legal del Regulado , debidamente acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocim iento 
previo del Regu lado a las fracc iones 11, IV y V del artículo 4 20 Qua ter del Código Penal Federal 
en el cual detall e la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 
cumpl imiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización . 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emit id o po r la DGGC adscrita a 
la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigil ancia Comercial a través del cual se 
haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes establecidos en·la presente autorización; en caso contrario, no proced erá dicha 
gestión 

TERCERO.- De conformidad con el art ículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspect os ambiental es de las 
obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIM ERO para el Proyecto , sin perjuicio de lo que 
determinen las auto ridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se 
refieren para la realización de las obras y act ividades del Proyecto en referencia. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación 
del sitio, co nstrucción y operac ión y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIM ERO del 
presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambienta les derivados de la 
construcción de una obra rel acionada con el sector hidrocarburo s, para el expendio al público 
de Gas L.P., ta l y como lo disponen los artículos 28 fracción 11 , de la LGEEPA y 5, incisos 0) 
fracción VIII del REIA 
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QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada 
por la construcción, operación y/ o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén 
consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el 
Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o 
indirectamente vinculada al Proyecto , deberá hacerlo del conocimient o de esta AGENCIA, 
atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO SÉPTIMO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambi.ental que se 
prevé sobre el o los ecosistemasr4 de los que forma parte el sitio de Proyecto y su área de 
influencia, que fueron descritas en la MIA-P, presentada, conforme a lo ind icado en el artículo 
30 de la LGEEPA, por lo qUe, la presente resolución no constituye un permiso o autorización 
de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias (municipales, 
estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto 
en el artículo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acc iones que determine la propia AGENCIA, las 
autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respecti vas competencias . 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, 
dictámenes que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales 
vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución. En 
particular deberá contarse con un Dictamen técn ico emitido por una Unidad de Verificación con 
acreditación y aprobación vigente que avale que el proyecto cuenta con un diseño y construcción 
de instalaciones y/o equipos acordes con la NOM-003-SEDG-2004 así como con un dictamen 
de cumpli miento de dicha norma para la etapa de operación 

La resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (v inculante) para 
que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus 
autorizaciones , permisos o licencias. entre otros, que les correspondan. 

f4 J Ecosisterna.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, 
en un espacio y tiempo determinados. (art 3, fracción XIII, de la LGEEPA) 
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La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposic iones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto soc ial que 
establece el artículo 121 de la citada ley. 

SÉPTIMO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la ob ligación contenida en el artículo 50 del 
REIA, en caso de que se desista de realiza r las obras y acti vidades. motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGC proceda. conforme a lo establecido en su fracció n 11 y en su 
caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produ zcan alteraciones 
nocivas al ambiente. 

OCTAVO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, 
deberá solicitar la autorizac ión respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 
2 8 del REIA, con la información sufic iente y detallada que permita a esta autoridad , analizar si 
el o los cambios decididos no causarán desequil ibrios ecológicos. ni rebasarán los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 
le sean aplicab le s. así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio 
Para lo ant erior. previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar. el 
Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con 
número de homoclave ASEA-00-039 Queda prohibido desarro llar actividades distin tas a las 
señaladas en la present e autorización. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracc ión 11 del párrafo cuarto del artículo 3 5 
de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental. la 
Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o act ividad de que se trate y considerando lo establecido por el artícu lo 4 7 
primer párrafo del REIA que est ablece que la ejecución de la obra o la realiza.ción de la actividad 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva. esta DGGC establece 
que las actividades autorizadas del Proyect o. esta rán sujetas a la descripción co.nten ida en la 
MIA-P. en los planos incluidos en la documentación de refe rencia. a las normas ofici ales 
mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias. así 
como a lo dispuesto en la presente autorización co nforme a las siguientes: 

e o N D 1 e 1 o N A N T E S: 

El Regulado deberá : 
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l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la V y 2 8 párrafo 

primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una 
vez concluid a la evaluación de la manifestac ión de impacto ambiental, .la Secretaría podrá 
considerar las medidas preventivas, de mi tigación y las demás que sean propuestas de 
manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos 

sobre el ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada 
una de las medidas de mitigac ión y compensac ión que propuso en la MIA-P, las cuales 

esta DGGC considera que son viab les de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad 

de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado ; asimismo, deberá acatar lo 

establecido en la LGEEPA, y del REI A, las normas oficiales mexicanas y demás 

ordenamien t os legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido 
por otras in stancias (federales, estatales y locales ) competentes al caso , así como para 

aque llas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complem entadas en las presentes 
condicionantes. El Regulado deberá presentar info rmes de cumplimiento de las medidas 

propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 
oficio El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigil ancia Comercial de manera anual durante cinco años . El pr imer 
informe será pre sentado a los se is meses después de recibido el presente resolutivo. 

2. El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los 
reportes e informes derivados de la ejecución del informe antes citado , permitan a la 
autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de 
los impactos ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 

oficio re solutivo . 

3. Al término de la vida útil del Proyecto , el Regulado deberá realizar el desmantelamiento 

de toda la infraest ructura qu e se encuentre presente en el polígono del Proyect o, así como 
la demol ición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de res iduos de t odo 
t ipo y regresando en la medida de lo posible a las cond iciones iniciales en las que se 

encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono del sitio para su validación respecti va y una vez avalado, deberá notifi car que 
dará inicio a las acti vidades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de 
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Gestión, Supervis ión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, 
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

DÉCIMO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y conclusión de las 
diferentes etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 4 9, segundo párrafo, 
del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de las obras y/ o actividades 
autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principio , así como la fecha 
de terminación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra 

DÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución a favor del Regu lado es personal. Por lo que, en 
caso de cambio en la titu laridad y de conformidad con el artículo 4 9 segundo párrafo del REIA, 
el Regu lado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de T itularidad de la Autorización 
de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-
017. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquel los impactos ambientales atribuibles 
a la operación y mant enimiento del Proyecto , que no hayan sido considerados por la misma, en 
la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P . 

En caso de que las obras y act ividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los element os abióticos presentes en el predio del Proyecto , 
así como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
auto rizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO TERCERO.- La Di rección General de Supervi sión , Inspección y Vigi lancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial , 
vigilará el cumplim iento de los Términos y Condic ionantes establecidos en el presente 
instrumento. así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO CUARTO.- El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MI A.:.P copias 
respectivas del expediente, de la propia M IA-P, de los planos del Proyect o, así como de la 
presente reso lución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 
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DÉCIMO QUINTO.- Se hace del cono cimiento del Regulado , que la presente resolución emitida, 
con motivo de la aplicación de la Ley General del Equili brio Eco lógico y la Protección al Ambiente, 
su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambienta l y las demás previ stas en otras 
disposiciones legales y reglamentari as en la materia, pod rá ser impugnada, mediant e el recu rso 
de revisión, conforme a lo estab lecido en el art ículo 17 6 de la LGEEPA, mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal not if icación 
de la presente resolu ción. 

DÉCIMO SEXTO.- Notificar el contenido de la presente resolución al C. Fabián Sánchez 
Rangel en su calidad de Representante Legal de la empresa Gem a Gas, S.A. de C.V., por alguno 
de los medios legales previstos en el artícu lo 3 5 y demás relati vos y aplicab les de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo 

ATE NTAM E N TE 

EL DIRECTOR GEN ERAL 

. JOSÉ ÁL VA REZ ROSAS 

Por un uso resoonsable del oapel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. 

C.c.p. lng. Carl os de Regules Ru iz-Funes.- Director Eiecutivo de la ASEA Para conocimiento. 
lng. José Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspecc ión y Vigilancia Industrial de la ASEA Para 
conoc1rniemo 
Lic. A lfredo Orellana M oyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA Para conocimienm 
Bio l. U lises Cardona To rres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA Para conocimiento. 
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